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10. Reclamaciones: Las reclamaciones contra 1& oelebra.ctón
de las subastas s. sustanciarAn de acuerdo con lo establecido
en loa articulo 1 y 8 del Regla.mento _aprobado por Real De
creta 1351/1983. de 25 de mayo.

E! expediente que incluirá el 1nvent~~d el pliego de con
diciones y los estudioe económicos rea' _ 08 sobre 1& situe.
d6n del medio se encuentran a dispoaición de loa interesados
en la Secretat1&· de la Mesa _de Contratación del OrganIsmo
Autónomo Medios de Comun1cación Social del Estado, Paseo
de la. Castellana. número 272, sépt1m& planta, Madrid. y en la
Administración del periódico, Avenida del Doctor Rico. sin
número, Polígono de San BIas, Alicante. _ . .

Madrid, 2 de febrero de 1984.-EI Presidente del Consejo de
Dirección, Javier Solana Madariaga.

3132 RESOLUClON de 2 de lebrero de 1984, del Consejo
de Dirección de,l Organismo Autónomo Medios de
Comunicación Social del Estado, por la. que se anun
cia la subasta pública de, enajenaci6n del pertódico
cLa Vo.t ele Almena_, c:U Almena.

La' Ley 11/1982, de 13 de abrH, autorizó' aJ. Organismo Autó
nomo Medios de Comunicación SociaJ. del Estedo para enajenar
los bienes y derechos que son de su propied.aci' o le 86tá.n ~
tualm.ente adscritos, cu8llquiera que sea su cuantia o natura
leza. El ReaJ. Decl'eto 1357/1983, de 25 de mayo aprobó el Re
glamento para la aplicación de la oitada Ley, ~ supresIón del
Organismo Autónomo Medioe de Comun1oacl.ón Soci&1 del Es-
tado. A tenor del apartado 3 del articulo 2.° de 1& propia Ley
y el articulo 2,.0, de su Reglamento no se requ16lP3 trattmdoae
de bienes inmuebles, la deolaradón previa de alineabilidad
• qUE! se refiere la Ley del Patrimonio del Estado..

En uso de la mencionada autorización.. si Consejo de DJ.reo.
oión del Organismo Autónomo Mecl108 de Comunicac:lón Socia!
del Estado he. adoptado la resolución de convocar 1& subalta
para la enaj enación del periódico c1.& Voz de Almerta.-, de
Allmería, que se celebraré., en primera oonvooato:r.l&. el dia U
de marzo de 1984, en la SaJa de Juntas de la sede dElll Organismo.,
sita en 601 paseo de la Castellana, número 22, Madrid, • 1M
nUMe horas.

1. Mesa: La Mesa ante la cual ha de tener lugar 1& subasta
estará formada ~

Presidente: Ea Direotor-Gerente del Organismo Autónoma Me
dios de Comunicaol.ón Soci&1 del Estado.

Vocales~ El Abogado del Estado, Jefe de la Asesoría Jurfd1ca
del Ministerio de Cultura; el Interventor delegado de la Inte....
~nClón General de la Administración del Estado eJÍ B1 Orga
nismó Autónomo y el! Direoter -Técnico del Dt.-'p8.rt;amento Eco
nómico-Administrativo del Organismo Autónomo Medios de Co
municación Social d'8ll Estado.

Secretario-: El Director Técnioo del Departamento de Prensa
del Organismo Autónomo Medios' de Comunicación Social del
E9tSdo.

2. C~stica8 de los bienes que se enajenan: Los bienes
están radIcados. en el partido judiciaJ. de Almaria y término
municipal. de Almerie.. _

Los bienes que se enajenan incluyen la maros. cLa Voz de
Almena.. inscrita en al Registro de la Propiedad Industria¡}
con el número 417.8&4, y los bienes muebles e inmuebles que se
relacionan y detallan en el inventario que figura en la docu~
mentación del expediente.

3. Podrán conCWTir a la subasta siempre que tengan na.-:-
cionalidad .española: ' .

a) Las personas naturales con capacidad plena para obli
garse .

.b)..La:s Sociedades mercantil-es y regularmente constituidas
• IDlClatlva de particulares y en cuyo objeto soci&1. eeté con
templada la gestión de Medios de Comunicación Social.

el Las demás personas juridico-privadaa constituidas por
particulares.

~o. pueden tomar parte en la subasta los incursos en pro
cedImIentos de apremio administrativo, 106 declarados en sus
pensión de pagos, m.1entru lo estuviesen, y los quebrados y
concursados no rehabil1tad08.

4. Serán requisitos. neeesa.rtos pera coneunir:

a) La aceptaoión de la lubropación laboral prevista en el
artículo 3.0 de 1& Ley 11/1982.

b) El depósito ~lo en la Caja GeneÍ'aJ. de Depósitos o en
cualquiera de sus sucursales del 20 por 100 del tipo de subasta.
El depósito se forma.lizará qUinoe dJaa antes de la celebración
~e. la ~ubasta. y su justificante deberá presentarse en el acto de
lIcltaclón. El depósito podrá constituirse hasta el día 27 de
de febrero, inclusive.

S. Derecho de adquisición preferente: Existe un derecho pre
f~rente de adquisición a favor de los trabajadores del perió
dICO ..La Voz de Almeria-, constituidos en sociedad anónima la-.
boral o cooperativa, que puede ser ejercido en el plazo de un'

mes a pa.rtir dé la publicaotón del1 presente· anuncio, según
determ1na- el articulQ 2.° a, de 1& Ley 1111982, de 13 de abril,
y articulo al y sIguientes del Rea.! Decreto =/1983. de 25
de mayo.

En el supuesto de que se llegase a ejercitar el derecho de
adquisición preferen'be en tiempo y forma, el Consejo de Direc
ción del Organismo Autónomo publioa.rá en el .Boletfn Ofici&1
OficiaJ. del!. Estado- y en el cBoletin Oficial- de la Provincia reoso
lución anulando la presente subasta.

8.. Precio tipo de licitación: El precIo dé licitación es de se.
tenta y ocho mUlones doscientas mll (78.200.000) pesetas. -

1. Efecto. de la enajenación: La: .enajenacIón productra. loa
efectos laborales previstos en el articulo 3.° de' la Ley 11/1982.
de 13 de abril.

8. cStocks"l En el precio de· licitación no se incluyen 101
~stocks" de Untas, pape-l y restos de materias !{'rimas e,xistentes
a la fecha de la adjudicación, qUe serán objeto de liquidación
Independiente.

9. Forma de palO: En el supuesto de ejercicio del de'"8cho
de adquisición preferente el pago deberá· fectuarse en metálico
o en la forma. 'prevista en el punto 2 del articulo 35 del Real De
creto 1357/1983, de 25 de mayo.

De aportarse en da.ci6n de pago títulos o valores á los que
se ftfteren loaapartadoa e) y d) del punto·2 del oitado articu
lo, se- deberi.n acompañar los correspondientes .vendís_ a favor
del Organismo Autónomo Medios de Comunicación Socia.! del
Estedo.

10. Reclamaciones: Las reclamaciones contra la· celeb,"ación
de 188 wbastas se sustanciarán de acuerdo con lo establecido
en 108 articulas 7 y 8 del Reglamento aprobado poI: Real De
creto 1367/1993. de 25 de mayo.

El. expediente· qUe incluirá el inventario, el pliego de condi
cionea '1 los estudios económicos realizados sobre' la situación
del medio se encuentran a disposioión de los interesados en la
Secret&rfa de la Mesa de Contratación del Organismo Autóno
mo Medios de Comunicac16n Social del Estado, paseo de la
Ce.slie1lan.a. nÚID.8I"o 272, séptima planta. Madrid, y en la Admi
nistración del periódico, calle Carrera de Montserrat, núme~
ro 32, Al:meria.

Madrid, 2 de febrero de 1964..-El Presidente ~e1 Consejo de
Direeción, Javier Sofana. Madariaga.

3133 JÍÉSOLUCION de 2 de lebrero de 1984, del Consejo
da Dirección deL Organi.mo Autónomo Medio. de
Comunicación Social del Estado.· por la. qua ,.
anuncia la suba,ta pública de enajenación del pe
riódico cSur-, de Málaga.

La Ley 1111982, de 13 de abril, autorizó al.Organiamo autó
nomo Medios de Comunicación Social del Estado, para enajen8l'
los bienes y derechos ~ue son de su propiedad o le están actual·
mente adscrltoB, cualquiera que sea su cuanUa o naturaleza.
El Real Decreto 1357/1983, de 25 de mayo. aprobó el Reglamento
para la aplicación' de la citada Ley de supresión·dé! OrganIsmo
autónomo Medios de Comunicación Social del Estado. A tenor
del apartado 3 del artículo 2.° de la propia Ley y el articulo
2.,0 de su Reglamento, no se requiere, tratándose de bienes in
muebles, la declaración' previa de alineabilidad a que se refiere
1& Ley del Patrimonio del Estado.

En uso de la mencionada autorización, el Consejo de Direc
ción del Organismo Autónomo Medios de Comunicación Social
del Estado, he. adoptada la resolución de convocar la suhasta
para la enajenación del periódico ..Sur", de Málaga, que- se ce
lebrará, en primera convocatoria. el día 14 de marzo de 1984,. en
la Sala de Juntas de la sede del Organismo, sita en el paseo
de la Castellana, número 272, Madrid. a las nueve horas.

1. Mesa~ La Mesa ante la cual ha de tener lugar la subasta,
estará formada por:

Presidente: El Director-~rente del Organismo Autónomo Me
dios de Comunicación Social del' Estado.

Vocales: El Abogado del Estado, Jefe de la Asesona Jurídica
del Ministerio de Cultura;' el Interventor Delegado de la inter
vención General de la Administración del Estado en. el Organis
mo Aut6nomo y el Director Técnico del Departamento ecot:Lómi.
co-Administrativo del Organismo Autónomo Medios de Comuni
cación Social del Es~ado.

Secretario: El Director Técnico del Departamento de Prensa
del Organismo Autónomo Medios de ComunIcación Social del
Estado.

2. Características de los bil¡)nes que se enajenan: Los bienes
están radicadol en el partido judicial de MálAga y término mu
nicipal de Mélaga.

Los bienes. que se enajenan incluyen la marea .sur., inscrita
en el Registro de la Propiedad Industrial con el número 114.879 y
los bienes muebles e inmuebles que se relacionan y detallan

.en el inventario que 'figura con la documentación del expediente.
3. Podrán concurrir a 1& subasta~ siempre Que tengan P'"

ctonalidad espadola~

a) Las personas- naturalea con capacidad plena para obli
gar&e.


